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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

21312 NOTARÍA DE EDUARDO ÁVILA RODRÍGUEZ

Yo, Eduardo Ávila Rodríguez,  Notario del  Ilustre Colegio de Asturias,  con
residencia en Mieres del  Camino,

Hago saber: Que FCE Bank PLC propietario del automóvil, marca Ford Transit
TD/260S,  furgón  QVFA,  número  de  bastidor  WFOXXXTTFX7E45577,  firmó
contrato de financiación con Instalaciones Jesús Ruiz, S.L., y como fiador don
Jesús  Ruiz  Saiz,  el  2  de  julio  de  2007,  y  habiéndose  dejado  de  pagar  las
cantidades adeudas, que a la fecha asciende a 17.813,92 euros, cantidad que se
requiere al deudor y al fiador para pagar.

Así no habiéndose podido requerir al deudor ni al fiador en el domicilio indicado
en el contrato, se les requiere para que pague dicha cantidad en el plazo de 30
días desde la publicación, y que en caso de no hacerlo la financianciera ejercerá
los derechos derivados del  contrato quedando el  vehículo a disposición de la
empresa de financiación.

Mieres del Camino (Asturias), 21 de mayo de 2010.- Eduardo Ávila Rodríguez,
Notario de Mieres (Asturias).
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